
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

 
Valledupar, Febrero Veintitrés (23) De Dos Mil Veintidós (2022).   
 
Con base en el memorial que antecede, presentado dentro del presente proceso de 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA seguido por la señora MARIA CLAUDIA 
ROYO CASTILLO en contra del señor CARLOS ENRIQUE MAESTRE HERRERA, 
póngasele en conocimiento al Pagador de la empresa Drummond Ltd, el número de 
cuenta de la demandante, con el fin de darle cumplimiento a lo decidido en la 
Sentencia de fecha 09 de Febrero de 2022. Ofíciese por Secretaría en tal sentido. 
 

Por último, remítasele por Secretaría a la memorialista, el Acta contentiva de la 
diligencia de audiencia adelantada en fecha 9 de Febrero de 2022, al correo 
electrónico por ella indicado en su escrito. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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